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B 28) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES 
SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO  INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 
AMBULANTES. 
 
 
Artículo 1. Fundamento y Régimen Jurídico. 
  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución., y por el 
art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por ocupación del dominio público con puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público 
local, así como industrias callejeras y ambulantes”,que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004. 
 

Artículo 2. Hecho Imponible. 
 

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el aprovechamiento de las 
vías y terrenos de uso público local mediante la ocupación con cualquiera de los elementos 
referidos en el artículo anterior. 

 
Artículo 3. Sujetos Pasivos. 
 

Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 
que se refiere el art. 35 de la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el 
aprovechamiento especial del dominio público local, o quienes se beneficien del aprovechamiento, 
si se procedió sin la oportuna autorización. 

 
Artículo 4. Responsables. 
 

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 

 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones. 
 

No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con 
rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales, en la cuantía que 
por cada uno de ellos se conceda. 

 
Artículo 6. Cuota Tributaria. 
 

La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la contenida en las Tarifas 
siguientes: 
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Epígrafe 1.- Mercadillo Semanal. 
 Importe en Euros 
 Por cada metro lineal de los puestos de venta 
que, en régimen de concurrencia, componen el - 
mercadillo semanal, a ubicar, en cada momento  
donde señale la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, satisfará por días de instalación 

2,10 

 
Epígrafe 2.- Feria de San Bartolomé. 
 
Durante la duración de la Feria satisfarán: 
 Importe en Euros 
Casetas de tiro y similares, por cada m.l. 24,00 
Casetas de baile, bares y similares, por cada m.l.  64,25 
Recinto destinado a churrerías (por cada churrería instalada)  3.121 
Atracciones mecánicas infantiles de  hasta 8 metros de longitud, por m.l. 56,40 
Atracciones mecánicas infantiles, de más 8 hasta 13 metros de longitud, por 
m.l. 

64,25 

Atracciones mecánicas de más de 13 hasta 20 metros de  longitud, por m.l. 79,65 
Atracciones mecánicas de más 20 hasta 25 metros de longitud, por m.l. 96,20 
Atracciones mecánicas de más de 25  metros de longitud, por m.l 103,90 
Tómbolas y similares, por metro lineal 59,70 
Caseta de golosinas, turrones y similares, por metro lineal 24,20 
Máquinas expendedoras de bebidas y otros, por día 3,45 
Puestos de artículos diversos no contemplados anteriormente, por metro lineal 12,00 

 
Epígrafe 3.- Fiestas de Barrio, Anejos y Otras. 
 
Durante la duración de la Fiestas satisfarán: 
 Importe en Euros 
Casetas de tiro y similares, por cada m.l.  5,85 
Casetas de baile, bares y similares, por cada m.l. 15,70 
Atracciones mecánicas infantiles de  hasta 8 metros de longitud, por m.l. 13,80 
Atracciones mecánicas infantiles, de más 8 hasta 13 metros de longitud, por 
m.l. 

15,75 

Atracciones mecánicas de más de 13 hasta 20 metros de  longitud, por m.l. 19,50 
Atracciones mecánicas de más 20 hasta 25 metros de longitud, por m.l. 23,55 
Atracciones mecánicas de más de 25  metros de longitud, por m.l 25,45 
Tómbolas, Churrerías y similares, por metro lineal 14,65 
Caseta de golosinas, artículos diversos y turrones, por metro lineal 5,90 
Caseta de artículos de artesanía (máximo 4 metros lineales) 10,00 
Caseta de artículos de artesanía por cada metro adicional  3,00 
Máquinas expendedoras de bebidas y otros, por día 0,85 

 
Epígrafe 4.-  
 Importe en Euros 
Utilización de espacios colindantes al recinto 
ferial, por módulo 

135,25 

 
Se entenderá por Módulo 10 metros lineales o fracción. 
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Epígrafe 5.-  
 
Utilización de espacios públicos por circos y similares 
 Importe en Euros 
Por estancia hasta cinco días máximo 300,00 
Por día adicional 100,00 

 
Artículo 7. Normas de Gestión. 
 

1.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 
 
2.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y serán irreducibles por el período autorizado. 
El Ayuntamiento podrá aplicar directamente las Tarifas figuradas en el artículo anterior, en la 
adjudicación de parcelas o hacerlo mediante subasta por el sistema de "pujas a la llana", en cuyo 
caso los precios de la Tarifa serán los de "salida" para la subasta que será anunciada 
oportunamente con la necesaria antelación. 
 
Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los terrenos disponibles 
para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando 
su superficie. Asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a atracciones, circos, 
teatros, exposiciones de animales, restaurantes, neveras, bisuterías. 

 
3.- Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue 
adjudicada en subasta, satisfará por cada m2 utilizado de más el 100% del importe de la pujanza, 
además de la cuantía fijada en las Tarifas. 
 
Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar, previamente, la correspondiente 
licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el apartado 2.a) del art. 8 siguiente y formular 
declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a 
instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación 
dentro del Municipio. 
 
Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones 
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con 
las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y 
se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 
autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados 
los ingresos complementarios que procedan. 
 
En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la 
devolución del importe ingresado. 

 
No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obtenido por 
los interesados la licencia correspondiente. 

 
4.- Las autorizaciones a que se refieren las Tarifas anteriores se entenderán prorrogadas mientras 
no se acuerde su caducidad por la Alcaldía u órgano competente o se presente baja justificada 
por el interesado o por sus legítimos representantes. 
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La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de tiempo 
siguiente señalado en el epígrafe correspondiente. La no presentación de la baja determinará la 
obligación de continuar abonando la Tasa. 
 
Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. 
El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia sin perjuicio de las 
cuantías que corresponda abonar a los interesados. 
 
5.- Para la obtención de la autorización el Ayuntamiento exigirá los requisitos que legalmente 
procedan 
 
6.- No se descontará cantidad alguna a los vendedores que ostenten la calidad de fijos aunque 
falten algún día de mercado, salvo que la causa de la falta sea por imposición del Ayuntamiento 
porque hiciere falta el terreno ocupado por el mercado para la celebración de otras actividades 
municipales. 
7.- Cuando cualquiera de los aprovechamientos del dominio público lleve aparejada su 
destrucción o deterioro, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la Tasa a que hubiere lugar, 
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o 
reparación y al depósito previo de su importe. 
 
Si los daños fueran irreparables el Ayuntamiento será indemnizado en una cuantía igual al valor 
de los bienes destruidos o al importe de lo dañado. 

 
Artículo 8. Período Impositivo y Devengo. 
 

1.- El periodo impositivo será el tiempo que dure la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local 
 
2. Se devenga la Tasa y nace la obligación de pago: 
 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia. 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día 
primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las Tarifas. 

 
3. El pago de la Tasa se realizará: 
 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Tesorería 
Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la 
correspondiente licencia. 
 
Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado a definitivo al concederse la 
licencia correspondiente en caso de ser adecuado, o en caso contrario se giraría la liquidación 
complementaria correspondiente. 

 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, mediante 
liquidación de ingreso directo, por meses anticipados en las oficinas de la Recaudación Municipal 
si se trata de puestos fijos, y por anticipado, en el día, si fuese de puestos no fijos. 
 
La falta de pago de dos liquidaciones consecutivas dará lugar a la baja en la concesión, sin 
perjuicio de su cobro por vía ejecutiva. 
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Artículo 9.- Infracciones y Sanciones. 
 

1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que 
correspondan, se estará a lo dispuesto en los artículos 191 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, y demás normativa aplicable. 
 
2.- En todo caso, las infracciones se clasifican de la siguiente forma: 

 
Se consideran infracciones graves: 
 
a) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización municipal. 
b) El desacato o la negativa a suministrar información a la Autoridad Municipal o a sus 

funcionarios o Agentes en el cumplimiento de su misión. 
c) El comercio por persona distinta a la contemplada en la autorización municipal. 
d) El impago del recibo que se gire por la ocupación de la vía pública. 

 
Se considerarán infracciones muy graves: 

 
a) Carecer de autorización municipal para ejercer la venta ambulante. 
b) La resistencia, coacción o amenaza a la Autoridad Municipal, funcionarios y agentes de la 

misma, en cumplimiento de su misión.  
c) La comisión reiterada de infracciones graves. 

 
Las infracciones graves serán sancionadas con apercibimiento y multa de 60,10 a 300,51 Euros.  

 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 300,51 a 601,01 Euros.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
 La presente Ordenanza fue modificada provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión del día 30 de octubre de 2.006; anunciándose su pública exposición, para admitir reclamaciones y 
sugerencias, en el Boletín Oficial de la Provincia número 262, correspondiente al día 14 de noviembre del 
mismo año. Transcurrido el reglamentario plazo de 30 días hábiles, se presentó una reclamación contra 
dicho acuerdo provisional, la cual fue estimada en acuerdo plenario del día 21 de diciembre de 2.006, 
siendo aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza en la sesión plenaria de ese mismo 
día, apareciendo publicada dicha aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia número 297, 
correspondiente al día 29 de diciembre del mismo año, comenzando a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 2.007, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


